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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistier'On I'OS señ'Ores: 

-Aylwin Azócar, Patrici'O; 

-Baltra C'Ortés, Albert'O; 

-Ballester'Os Reyes, Eugeni'O; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisc'O; 

-Carm'Ona Peralta, Juan de Di'Os; 

-C'Ontreras Tapia, Víct'Or; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Ferrando Keun, Ricard'O; 

-F'Oncea Aed'O, J'Osé; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gumuci'O Vives, Hafael Agustín; 

-Hamilt'On Depassi~r, Juan; 

-Irureta Aburt'O, Narciso; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-L'Orca Valencia, Alfred'O; 

-Lueng'O Escal'Ona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hug'O; 

-M'Oren'O R'Ojas, Rafael; 

-Musalem Saffie, José; 

-N'Oemi Huerta, Alejandr'O; 

-Ochagavía Valdés, Fernand'O; 

-Olguín Zapat'a, Osvald'O; 

-Pablo EI'Orza, T'Omás; 

-Papic Ram'Os, Luis; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes Vicuña, T'Omás; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-Teitelboim Volosky, Volodia, y 

-Vale.nzuela Sáez, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Raúl CharlÍn 

Vicuña. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.12, en pre
sencia de 15 señores Senadores. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

111. TRAMIT ACION DE ACTAS. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-- Se da por aprobada el acta de la 
sesión 3l:l, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 4~ queda en Secre
taría a disposición de los señores Senado
res hasta la sesión próxima, para su apro
bación. 

(V éase en el boletín el acta aprobada). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).~ Se va a dar cuenta de los asuntos 
que han llegado a Secretaría. 

El señor SECRETARIO.~ Las siguien
tes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios. 

Tres del señor Ministro de Obras Públi
cas y Transportes, con los cuales da res
puesta a las peticiones que se indican, 
formuladas por las Honorabes Senadores 
señores Ochagavía, Pablo y Papic: 

Ripiadura de caminos en Chiloé. 
Diversas obras públicas en Ñuble. 
Arreglo de camino entre Lican Ray y 

Panguipulli. 
~Q1red((1I a disposiczón de los señores 

Senadores. 

Informe. 

Uno de la Comisión de Obras Públicas 
recaído en el proyecto de ley, iniciado en 
moción del Honorable Senador señor Ha
milton, que establece que el Ministerio de 
la Vivienda y Urbanismo completará la 
entrega de créditos otorgados a la Con
gregación Salesiana de Punta Arenas para 
la construcción de un centro juvenil (véa
se en los Anexos, documento 1). 

-Queda para tabla. 
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Moción. 

Una del Honorable Senador señor Lor
ca, con la que inicia un proyecto de ley 
que prohíbe la internación al resto del 
país de las mercaderías que sean rema
tadas por el Servicio de Aduanas en las 
provincias de Chiloé, Aisén y Magallanes 
(véase en los Anexos, documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 

v. ORDEN DEL DIA. 

MODIFICACION DE LEGISLACION SOBRE 

TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En el primer lugar de la tabla figura un 
proyecto de la Cámara de Diputados que 
modifica la legislación que reprime el trá
fico de estupefacientes. 

La Comisión de Legislación, en infor
me s,.:scrito por los Honorables señores 
Pablo (Presidente), Bulnes Sanfuentes, 
Gumucio, Juliet, Lorca e Irureta, reco
mienda a la Sala aprobar la iniciativa con 
las modificaciones contenidas en el bole
tín respectivo. 

El proyecto en informe tiene urgencia. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figumn en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 1<l, en 28 
de septiembre de 1971. 

Informe de Comisión: 

Legislación, sesión 3l¡t, en 29 de marzo 
de 1972. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-
te).- En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si le parece a la Sala, se aprobará en 
general. 

Aprobado. 
Como no han llegado indicaciones. . . 
El señor BULNES SANFUENTES.-

¿ Me permite, señor Presidente? 
¿ Se trata del proyecto relacionado con 

el tráfico de estupefacientes? 
El señor FIGUEROA (Sécretario).

Si, señor Senador. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Como es una materia muy importante y 
compleja y se ha aprobado en general en 
forma tácita, me parece que sería conve
niente dar plazo para formular indica
ciones. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- Si le parece a la Sala, podría fijar
se plazo hasta el martes próximo al me
diodía. 

El señor CONTRERAS.- ¿ Cuándo ven
ce la urgencia '{ 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El 27 del mes en curso, o sea, en 23 días 
más. 

El señor CARMONA.- Hay tiempo to
davía. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- Acordado. 

El proyecto pasa a Comisión para se
gundo informe. 

RECURSOS PARA MUNICIPALIDAD DE 

FLORIDA. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde, en seguida, tratar un proyec
to de ley, iniciado en moción de los Hono
rables señores Aguirre Doolan, Bulnes 
Sanfuentes, Jerez, Montes y Pablo, que 
otorga recursos a la Municipalidad de Flo
rida para la celebración del bicentenario 
de su fundación. 

La Comisión de Gobierno, en informe 
suscrito por los Honorables señores Lorca 
(Presidente), Baltra, Valente y Valenzue
la, recomienda a la Sala aprobarlo en los 
términos contenidos en el boletín respec
tivo. 

J 

1 
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-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuTa:n en los D'iarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción de los señores 
Aguirre Doolan, Bulnes Sanfuentes, 
Jerez y Pa,blo): 

En primer' trámite, sesión 27~, en 16 
de noviemb1'e de 1971, 

Informes de Comisión: 

Hacienda, sesión 4\1, en 4 de abril de 
1972. 
Gobienw, sesión 4~, en 4 de abril de 
1972. 

-Se aprueba en general y par'ticular el 
proyecto. 

NORMAS A FAVOR DE DETERMINADOS FUN

CIONARIOS DE EMPRESA DE COMERCIO 

AGRICOLA. 

El señor FIG UEROA (Secretario).
Proyecto de la Cámara de Diputados que 
establece ciertas normas a favor de deter
minados funcionarios de la Empresa de 
Comercio Agrícola. 

La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, en informe suscrito por los Hono
rables señores Lorca (Presidente), Gar
cía y Valenzuela, recomienda aprobarlo 
con las modificaciones contenidas en el 
boletín respectivo. 

-Los antecedentes sobre el proyecto, 
figu,ran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Pr'oyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 48~, en 11 
de enero de 1972. 

Informe de Comisión: 

Trabajo, sesión 1l.\, en 28 de marzo 
de 1972. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LORCA.- ¿ Me permite, señor 

Presidente? 
Tengo entendido que se formularán al

gunas indicaciones. Por lo tanto, sería con
venienteenviarlo a Comisión para segundo 
informe. 

El señor BALLESTEIWS.-Señor Pre
sidente, de acuerdo con la información que 
tenemos, es posible que el Ejecutivo, en 
uso de sus facultades, introduzca algunas 
enmiendas a esta iniciativa. La petición 
del Honorable señor Larca tiende a devol
ver el proyecto a Comisión para facilitar 
la presentación de las indicaciones perti
nentes. De otro modo, si ahora es apro
bado también en particular, desaparece
rá esa posibilidad. 

El señor CONTRERAS.-La verdad es 
que, salvo la información que proporcio
nan algunos señores Senadores, nosotros 
no tenemos conocimiento de que la inicia
tiva vaya a ser objeto de indicaciones 
de parte del Ejecutivo. En todo caso, me 
llama la atención este hecho, pues al dis
cutirse en general el proyecto en la Co
misión -entiendo que también cuando se 
estudió con posterioridad en particular
estuvieron presentes, como consta al Ho
norable señor Lorca, el Subsecretario de 
Previsión y el SUperintendente de Segu
ri(l.ad Social, quienes participaron en los 
debates. 

Se trata de un problema -sencillo que 
afecta a funcionarios que estuvieron afi
liados a la Caja de Empleados Particula
rees. Con posterioridad, al establecerse el 
fondo de desahucio en dicho instituto de 
previsión, esos personales pasaron a go
zar del régimen previsional de la Caja de 
Empleados Públicos. En consecuencia, se 
trata de autorizar a la Caja de Emplea
dos Particulares para facilitar a dichos 
servidores los recursos necesarios para 
cubrir los años en que impc:sieron allí y 
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tener derecho a indemnización por años 
de servicio. 

Me extraña la solicitud de volver el 
proyecto a Comisión, pues los represeu
tantes del Ejecutivo -en este caso, el 
Subsecretario de Previsión y el Superin
tendente de Seguridad Social- no hicie
ron mención alguna a que el proyecto se
ría objeto de otras indicaciones. 

El señor LORCA.- ¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El Honorable señor Contreras está en 
lo justo al calificar de esa manera la pe
tición que formulé, pues el proyecto fue 
aprobado por una Comisión que ambos in
tegramos. Efectivamente, el articulado se 
aprobó incllJso con la colaboración del 
presidente del gremio de ECA. Sin em
bargo, los personeros del gremio intere
sado -además, nosotros sabemos que el 
Presidente de la República es respetuoso 
del gremio de los. trabajadores-o .. 

El señor CONTRERAS.- Siempre lo 
ha sido. 

El señor LORCA.-Siempre lo ha sido 
y lo seguirá siendo. 

Repito: los personeros del gremio inte
resado nos solicitaron, antes de que entrá
ramos a la Sala, hacer presente esta si
tuación, porque esos trabajadores, de co
mún acuerdo con el Ejecutivo, desean for
mular algunas indicaciones. 

Mi petición tiende, pues, a aprovechar 
una oportunidad que podría perderse si 
hubiera un tercer trámite del proyecto. 

El señor CONTRERAS.-N o tengo in
conveniente en que la iniciativa vuelva a 
Comisión, siempre que la Sala acuerde 
despacharla el miércoles de la próxima se
mana. 

El señor BALLESTEROS.-En verdad, 
nosotros concordamos con el propósito de 
despachar el proyecto a la brevedad y, si 
es necesario, el miércoles próximo. Es
tamos totalmente de acuerdo en ello. Lo 
('~:r. hemos reiterado es nuestro deseo de 
lillO ~:(' dé oportunidad, mediante el patro-

cinio constitucional respectivo, para cono
cer indicaciones que, según nos anuncia
ron personeros del gremio, el Ejecutivo 
estaría dispuesto a formular. 

Además, quiero hacer presente que si 
se lee con atención el informe, se puede 
observar que en la página cuatro apare
ce una indicación presentada por el Ho
norable señor Silva Ulloa y el que habla, 
tendiente a variar la base imponible para 
los efectos de considerar el beneficio con
signado en el artículo 39. El precepto en 
referencia dice: "tomando como base im
ponible la remuneración que se percibía 
al 31 de diciembre de 1969." El propio 
informe expresa que la indicación fue re
chazada por carecer de patrocinio cons
titucional. Por eso, si se habla ahora de 
fijar plazo para presentar indicaciones, 
las cuales podrían ser formuladas por el 
Ejecutivo o éste hacerlas suyas, es posi
ble que tales disposiciones figuren en el 
proyecto de ley. De no existir esta posibi
lidad, no podría legislarse en la iniciati
va que ahora nos ocupa. 

El señor G,UMUCIO.-Pero podría ha
cerse mediante el veto. 

El señor BALLESTEROS.- En reali
dad, tengo mis dudas al respecto, pues en 
los últimos tiempos se ha procedido con 
sumo rigor en materia de vetos. 

El plazo hasta el miércoles próximo da
ría tiempo suficiente para presentar las 
indicaciones a que he hecho referencia. 

El señor CONTRERAS.- Estamos de 
acuerdo siempre que, si no llegan las in
dicaciones de aquí al miércoles próximo, 
el proyecto sea despachado en las condi
ciones que la Sala ya conoce. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-
te) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará en 

general el proyecto. 
Aprobado. 
Vuelve a Comisión para los efectos de 
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considerar algunas indicaciones, en el en

tendido de que en todo caso la Sala lo des

pacharía el miércoles próximo. 

El señor GARCIA.-¿ Hasta cuándo se 

daría plazo? 
El señor FERRANDO (Vicepresiden

te) .-Podría ser hasta el martes próxi

mo a mediodía. 
El señor BALLESTEROS.- Tendría 

que ser hasta el lunes, pues el martes de

berá sesionar la Comisión para conocer 

de las eventuales indicaciones e informar 

a la Sala el miércoles próximo. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden

te) .-Entonces, podría ser hasta el lunes 

a las 6 de la tarde. 
Si le parece a la Sala, así se acordará. 

Acordado. 

MODlFICACION DE DISPOSICIONES SOBRE 

"remuneraciones imponibles" las palabras 

"o de los subsidios de cesantía"; y agré

gase a continuación de la frase "de car

go del empleado" las expresiones "o sub

sidiado". 
"3) Agréganse en la letra b) del artícu

lo 14, a continuación de la palabra "afi

liados", las expresiones "o beneficiarios 

del subsidio de cesantía", seguidas de co

ma (,)." 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi

guran en los DiaTios de Sesiones que se 

indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 501.\, en 19 

de ene m de 1972. 

SUBSIDIO DE CESANTIA PARA EMPLEADOS Informe de Comisión: 

PARTICULARES. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -

Corresponde tratar un proyecto de la Cá

mara de Diputados que modifica las dis

posiciones vigentes relativas al subsidio 

de cesantía de los empleados particulares. 

La Comisión de Trabajo y Previsión So

cial, en informe suscrito por los Honora

bles señores Lorca (Presidente), Contre

ras, Garda y Valenzuela, recomienda a 

la Sala aprobarlo en los mismos términos 

en que lo hizo la Cámara de Diputados. 

El proyecto consta de un artículo úni

co. Por su parte, el Ministro del Traba

j o ha formulado indicación para agregar 

el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... -Introdúcense las siguien

tes modificaciones a la ley N9 16.781, de 

2 de mayo de 1968: 
"1) Agrégase en el artículo 19, a con

tinuación de las expresiones "imponentes 

activos o jubilados", las palabras "o be

neficiarios de subsidios de cesantía". 

"2) Agrégase en la letra a) del artícu

lo 14, a continuación de las expresiones 

Trabajo, sesión 671.\, en 14 de marzo 

de 1972. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden

te) .-En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BALLESTERO S.-Señor Pre

sidente, deseo saber si el oficio en que 

se presenta la indicación trae la firma del 

Presidente de la República o sólo la del 

Ministro del Trabajo y Previsión Social. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -

Está firmado sólo por el señor Ministro. 

El señor BALLESTEROS.-He hecho 

la pregunta para los efectos de que la Me

sa eonsidere si tal comunicación se en

cuadra dentro de las normas que rigen las 

iniciativas legales. 
El señor FERRANDO (Vicepresiden

te) .-Es lo que estaba considerando la 

Mesa. 
El señor FONCEA.- ¿No tiene que 

mandarse a la Comisión respectiva, señor 

Presidente? 
El señor FERRANDO (Vicepresiden-
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te) .-La indicación no procede, por fal
tarle la firma del Presidente de la Re
pública. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre
sidente, se me ha dicho por Diputados que 
fueron promotores del proyecto en la Cá
mara que esta indicación fue solicitada 
unánimemente, es decir, por todos los sec
tores de aquella rama del Congreso. Por 
desgracia, el Ejecutivo no la presentó en 
los términos que la Constitución estable
ce; pero no hay duda de su propósito de 
legislar en esta materia, lo que nos pa
rece importante, porque se trata de am
pliar los derechos a subsidio al período 
en que los afectados se encuentran some
tidos a medicina curativa. 

De ahí que solicite adoptar un procedi
miento análogo al acordado para el pro
yecto anterior: que se dé por aproba9.o 
en general el proyecto y se establezca un 
plazo que permita al Ejecutivo formali
zar su indicación. 

El señor CONTRERAS.-No me pare
ce que este caso sea igual que el anterior. 
Sólo falta la firma del Presidente de la 
República. Perfectamente podríamos pos
tergar el despacho del proyecto, pues, co
mo sabemos, él amplía los beneficios del 
subsidio de cesantía de los empleados par
ticulares, y la indicación tiende a aliviar 
la situación de los enfermos. 

No tendría objeto postergar por una 
semana el despacho del proyecto, pues en
tre hoy y mañana puede conseguirse la 
firma del Presidente de la República. En 
consecuencia, sugiero dej ar pendient~ la 
discusión hasta mañana y, entretanto 
tratar dé cumplir con el requisito que fal
ta en este momento. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- ¿ Su Señoría solicita aplazamiento 
de la discusión hasta el día de mañana? 

El señor CONTRERAS.- No propia
mente aplazamiento de la discusión, sino 
que la Sala acuerde tratar el proyecto ma
ñana, en vista del inconveniente que se 
ha presentado. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Eso es lo que significa aplazar la 
discusión, pues en tal caso el proyecto tie
ne lugar de preferencia en la tabla de 
mañana. 

¡, Habría acuerdo? 
El señor BALLESTEROS.-- Sí, señor 

Presidente. 
El señor FERRANDO (Vicepresiden

te) .-Queda aplazada la discusión hasta 
el día de mañana. 

BENEFICIOS PARA EX SERVIDORES DE LA EX 

EMPRESA NACIONAL DE TRANSPORTES 

COLECTIVOS, S. A. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados que beneficia a los ex servidores de 
la ex Empresa Nacional de Transportes 
Colectivos. 

La Comisión de Trabajo y Previsión 8'0-
cial, en informe suscrito por los Honora
bles señores Lorca (Presidente), Aguirre 
Doolan, Contreras, García y Valenzuela, 
recomienda al Senado aprobar el proyec
to, con las modificaciones que señala. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 47?, en 5 
de enero de 1972. 

Informe de Comisión: 

Trabajo, sesIón 67l.l, en 14 de marzo 
de 1972. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-En discusión general. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GUMUCIO.-Señor Presiden

te, no dudo de que el proyecto sea de es
tricta justicia; pero llama la atención la 
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cantidad impresionante de leyes que se 
han dictado para este personal y que se 
enumeran en la primera página del in·
forme. Son más de diez,. .. 

El señor GARCIA.-Doce. 
El señor GUMUCIO.-Exactamente. 
Reconozco que cuando era Diputado, y 

aun siendo Senador, participé en el estu
dio de algunas de ellas Sin embargo, es 
bastante irregular esta forma de seguir 
legislando para este personal. 

En el informe de la Comisión se expre
sa que, según la iniciativa en debate, la 
circunstancia de contar con 60 años de 
edad -requisito necesario para no tener 
obligación de acreditar años de antigüe
dad en el trabajo-, que hasta ahora de
bía computarse al 12 de marzo de 1966, 
fecha de la ley N9 16.446, se computará 
en adelante al 21 de agosto de 1969. Es 
decir, el número de personas que no ten
drán obligación de acreditar años de ser
vicios será mucho mayor. Yo quisiera pre
guntar si en la Comi.,ión se supo a cuán
to alcanzará el número de beneficiados 
que ahora podrían acogerse a la nueva 
disposición. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
contesto al Honorable señor Gumucio. 

Se nos dijo que eran ciento veinte y 
tantas esas personas, si mal no recuer
do. Alguno de los miembros de la Comi
sión podrá, seguramente, confirmar que 
se trata de un número muy reducido de 
beneficiarios y que ninguna de las doce 
leyes dictadas anteriormente fue perfec
ta. Se trató primero de dar un beneficio 
pequeño, que se fue ampliando postcdor
mente. 

Cuando desapareció la Sección Tran
vias de la Compañía Chilena de Electrici
dad y se transformó en la Empresa N acio
nal de Transportes Colectivos, algunos' em
pleados de aquélla tuvieron que abandonar 
su cargo como consecuencia de esa trans
formación, pero esas personas que no pu
dieron seguir trabajando no tenían los 
requisitos necesarios para jubilar. Ahora 

se pretende que quienes tengan más de se
senta años perciban un subsidio, el que, 
por cierto, no se dará a quienes reciban 
jubilación por otro concepto. 

El señor GUMUCIO.-¿ Son unas cien
to veinte personas? 

El señor GARCIA.-Sí, señor Senador. 
;El señor CONTRERAS.-Señor Presi

dente, el proyecto que se discute en este 
momento es uno de los tantos que ha co
nocido el Senado sobre la materia; y di
go "uno de los tantos", porque son va
rias las leyes que se han dictado con el 
propósito de beneficiar al personal de que 
se trata. 

Primeramente se otorgó cierta cantidad 
de pensiones de gracia, ascendentes a 40 
escudos mensuales. La gente que las per
cibe no goza de los beneficios de la ley 
N9 16.446, modificada por la N9 17.173. 
Con la modificación que ahora se propo
ne, se regularizaría la situación de esos 
pensionados, los que percibirían una pen
sión mínima del Servicio de Seguro So
cial. 

Por otra parte, al promulgarse la ley 
N9 17.173, a comienzos de 1970, la Con
haloría General de la República determi
nó que las pensiones otorgadas de acuer
do con las leyes 16.446 y 17.173 debían 
cancelarse de acuerdo con el monto de las 
pensiones asistenciales de la ley 15.386. 
Los afectados hicieron presentaciones, que 
no tuvieron éxito, para modificar el cri
terio bastante discutible de la Contralo
ría, puesto que en la historia <le ambas 
leyes hay frecuentes referencias en cifras 
que corresponden al monto de las pensio
nes mínimas de los obreros afectos a la 
ley 10.383. 

En todo caso, como al parecer esta si
tuación no se resuelve por la vía admi
nistrativa, el Gobierno, considerando que 
los afectados no sólo han visto rebajadas 
sus pensiones, sino que, además, deben de
volver sumas que para ellos son cuantio
sas, ha patrocinado dos indicaciones acla
ratorias. Sin embargo, Como en ellas no 
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se hace mención de la ley 17.173, es im
prescindible precisar si estas indicaciones 
resuelven definitivamente el problema. Me 
asiste la duda de si podría posteriormen
te interpretarse esta aclaración en el sen
tido de que sólo tengan validez para las 
pensiones otorgadas dentro de los plazos 
y condiciones fijados por la ley 16.446. O 
sea, que se produjera el problema de que 
quienes se acogieron a la ley 17.173 que
daran con pensiones de monto equivalen
te al de la asistencial. 

Dicho sea de paso, cuando esta última 
ley se discutió existían tres proyectos: dos 
de la Cámara de Diputados y uno que yo 
presenté en el Senado. 

Finalmente, por estar representada esa 
gente en varias organizaciones o grupos 
de personas que nunca se pusieron de 
acuerdo, se aprobó a la ligera una dispo
sición; y se dijo en todos los tonos que 
las pensiones que se pagarían a estos per
sonales equivaldrían a la pensión míni
ma del Servicio de Seguro Social. Pero 
la ContralorÍa General de la República de
terminó que no debía otorgárseles la pen
sión mínima, sino la asistencial, que as
ciende a 50 % de aquélla. 

En consecuencia, los afectados se en
contraron en la conflictiva situación, an
te ese dictamen de la Contraloría, de te
ner que reintegrar gran parte del dinero 
percibido. Por ello, en el proyecto se con
signa una disposición que permite a la 
Contraloría condonar las cantidades que, 
a juicio de ésta, se habrían pagado inde
bidamente. Confiamos en que, aprobándo
se tal precepto, se resolverá el problema, 
y que la Contraloría así lo interprete, pues 
el criterio de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social ha sido el de que esa 
gente perciba una pensión mínima, es de
cir, la que por tal se entiende según la 
ley NQ 10.383, y que asciende a 900 es
cudos, y no a 400, como la que, según el 
dictamen de la Contraloría General de la 
República, debe otorgarse. 

El señor FONCEA.-Señor Presiden
te, sólo quiero aclarar un concepto que no 
conviene que se preste a dudas y que ema
na de las palabras que pronunció el Ho
nOl"able señor García. 

De todas esas leyes que han debido pa
trocinarse y despacharse para dar solu
ción al problema de los ex servidores de 
la ex Empresa Nacional de Transportes 
Colectivos, la última, que lleva el número 
16.446, del año 1966, significó una sol u
eión que en esa oportunidad se estimó de
finitiva por los propios interesados. Fue 
el proyecto correspondiente latamente dis
cutido y para despacharlo se escuchó a 
los diferentes sectores interesados en él. 
Por lo menos el Senador que habla quedó 
con el convrncimiento absoluto de que el 
problema Yw sería materia, posteriormen
te, de otra iniciativa de ley. 

Sin embargo, como lo ha explicado el 
Honorable señor Contreras, la Contralo
ría interpretó esa ley de un modo que di
fería del espíritu con que fue dictada en 
el Congreso, por lo menos aquí, en el Se
nado. Ese espíritu fue que esos ex servi
dores recibieran una pensión idéntica a la 
pensión mínima del Servicio de Seguro 
Social. En consecuencia, la indicación que 
ha formulado el Ejecutivo para condonar 
las sumas que esos pensionados, según la 
Contraloría, han percibido en exceso, es 
totalmente positiva, y nosotros la acepta
mos. 

Para la historia de estas disposiciones, 
quiero señalar que la primera ley persi
guió otorgar una indemnización extraodi
nari a a los ex servidores de la Empresa. 
Posteriormente, se fue incorporando una 
serie de personales que no habían hecho 
uso del derecho, y de ahí el gran número 
de leyes que ha debido dictarse sobre ]a 
materia. 

Lo único que interesa es que se tomen 
las precauciones necesarias con el objeto 
de evitar que gente que no prestó servi
cios en esa empresa pueda también impe
trar sns beneficios. Digo esto, porque 
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cuando se discutió el proyecto promulga
do en 1966 las propias directivas de los 
interesados nos hicieron presente que per
sonas totalmente ajenas a la institución 
se habían aprovechado de esta profusa le
gislación a fin de incorporarse también 
como ex servidores de la Empresa N acio
nal de Transportes Colectivos del Estad0. 

Nosotros aceptamos la iniciativa en de
bate, pues nos parece que con ella se pone 
término en forma definitiva a un proble
ma que se viene arrastrando tantos años. 

El señor F'ERRANDO (Vicepresiden-
te) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general secreta. 
-Se aprueba en general el proyecto (15 

balotas blancas, 4 negras y 1 roja) ?J tam
bién en particular por no haber sido ob
jeto de indicaciones, y queda dewl1nchado 
en este trám'ite. 

INVERSION DE APORTE DE EMPLEADORES A 

CAJA NACIONAL DE EMPLEADOS PUBLICO S 

y PERIODISTAS. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde debatir las observaciones del 
Presidente de la República, en primer trá
mite, al proyecto que dispone que la Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas in
vertirá en certificados de ahorro reajus
tables el aporte del 8,330/0 de los emplea
dores. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fí
.quran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En primer tr'ámite, sesión ·40(1" en 29 
de julio de 1970. 
En tercer trámite, sesión 23(L, en 4 
de noviembre de 1971. 
Obser'vaciones en primer trámae, 
sesión 48(1" en 11 de enero de 1972. 

InfoTmes de Comisión: 

Trabajo, sesión 15(1" en 30 de diciem
bTe de 1970. 
Trabaio (segundo), sesión 15(L, en 30 
de junio de 1971. 
Trabaio (veto), sesión 1 (L, en 28 de 
marzo de 1972. 

Discusión: 

Sesiones 4~, en 2 de junio de 1971; 
9(L, en 16 de junio de 1971 (se apTue
ba en geneTal); 15(L, en 30 de junio de 
1971 (se aprueba en particular); 35(1., 
en 1(1 de diciembre de 1971 (se 
apTUeba en tercer trámite). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Trabajo y Previsión So
eial, en informe suscrito por los Honora
bles señores Lorca (Presidente), García 
y VaIenzuela, recomienda a la Sala dese
char las razones sostenidas por el Ejecu
tivo en su mensaje, rechazar las observa
ciones e insistir en la mantención del tex
to primitivo. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-En discusión las observaciones. 

Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

García. 
El señor GARCIA.-Recordará el Ho

norable Senado que, a fin de proteger los 
fondos de los empleados públicos, el pro
yectD establece un sistema en virtud del 
cual se invertirían las sumas correspon
dientes al aporte patronal de 8)33% para 
pagar la indemnización por años de ser
vicios, en certificados de ahorro reajusta
bIes a la vista, o sea, en los llamados bo
nos CAR. Además, se agregaron dos 
disposiciones muy importantes: la prime
ra, que los fondos que obtuviera el Ban
co Central no podrían usarse sino en prés
tamos a las cajas de previsión para sus 
imponentes, y la segunda, que esos fondos 
no podrían emplearse en pago de deudas o 
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en adquisición de acciones o empresas. 
Las observaciones en estudio suprimen 
ambos preceptos. En otras palabras, el 
Presidente de la República desea tener 
amplia libertad para el manejo de los fon
dos que produzcan los bonos CAR, que son 
dineros de los imponentes de la Caja de 
Empleados Públicos. Por su parte, el Con
greso ha querido que esas sumas vayan 
en beneficio de los imponentes y no pue
dan usarse en otros fines. De ahí, señor 
Presidente, que la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social exprese en su informe lo 
siguiente: "Vuestra Comisión, por una
nimidad, desechó las razones sostenidas 
por el Ejecutivo en su Mensaje y tiene a 
honra recomendaros que rechacéis las ob
servaciones e insistáis en la mantención 
del texto primitivo". 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Silva UUoa. 

El señor SILVA ULLOA -Señor Pre
sidente, las explicaciones dadas por el Ho
norable señor García ... 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Ruego a los señores Senadores to
mar asiento. 

El señor SILVA ULLOA.-Muchas 
gracias, señor Presidente. 

Como decía, las explicaciones que he
mos escuchado al Honorable señor García 
son incompletas. Su Señoría ha dado la 
impresión de que el proyecto en estudio 
trata de que los fondos de los empleados 
públicos provenientes del aporte del 8,33 % 
se inviertan en bonos CAR, como una for
ma de garantizar en forma permanente 
su valor adquisitivo. 

La verdad es distinta. Los empleados 
públicos no tienen ese fondo del 8,33 %, 
sino un fondo de solidaridad. Ese porcen
taje se aporta sólo al Departamento de 
Periodistas. 

El señor GARCIA.-Me corrijo, señor 
Senador. El 8,33% corresponde a los pe
riodistas. 

El señor SILVA ULLOA.-De manera 

que los alcances del proyecto son distin
tos. 

En la actualidad, esos fondos se van 
d:,svalorizando debido a la pérdida de va
lor real de nuestro signo monetario. Ello 
movió a los propios interesados a promo
ver y obtener el envío, por parte del Eje
cutivo, del mensaje que dio origen a esta 
iniciativa, que se adicionó en el Congre
so. 

El inciso segundo del artículo en debate 
establece lo siguiente: "Los fondos que ob
tenga el Banco Central por este concep
b no podrán ser usados sino para otor
gar préstamos a las Cajas de Previsión, 
rJara sus imponentes." Ese es el único ob
j etivo que tienen dichos fondos; pero, de 
acuerdo con los reglamentos existentes en 
materia de préstamos hipotecarios, para 
cumplir esa finalidad tendría que irse a 
la modificación de todo el sistema del es
tatuto orgánico de todas las instituciones 
de previsión, que es el decreto supremo 
N9 148. Sin embargo, no es ésa la finali
dad, porque los fondos del 8,33 % deben 
estar a disposición del organismo previsio
nal -en este caso, la Caja de Empleados 
Públicos- para cancelar la indemnización 
correspondiente al servidor público en el 
momento en que deje de ser imponente ac
tiv:). ¿ Cómo podría cumplirse esa dispo
sición si los fondos van a ser prestados a 
las caj as de previsión, las que, a su vez, 
los van a facilitar a los imponentes y, co
mo es natural, en determinado momento 
no va a haber liquidez, disponibilidad de 
fondos? 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
pregunta, señor Senador? 

El señor SILVA ULLOA.-Con mucho 
gusto. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Con la venia de la Mesa, tiene la pa
labra el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Muy buena la ex
plicación del Honorable señor Silva UlIoa, 
siempre y cuando la actual reglamenta
ción del Departamento Periodistas de la 
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Caj a de Empleados Públicos esrableCÍera 
que ese 8,6370 se puede destinar a una 
unalidad distinta de la de otorgar prés
tamos a los periodistas, los cuales tienen 
la ventaja de no desvalorizarse, porque 
son otorgados para adquirir propiedades 
por parte de los imponentes. Así se expli
có aquí cuando se discutió el proyecto. O 
sea, en la actualidad el Departamento Pe
riodistas de ese instituto previsional des
tina el 8,33 '10 a dar dichos préstamos. 

;:ji ahora, con el objetivo perseguido en 
la miciativa en debate, esos rondos van a 
pasar al Banco Central y éste los destina 
a otra finalidad, significa que los perio
distas van a perder un beneficio que tie
Ji€n en la actualidad, cual es solicitar 
lJréstamos con cargo a esos fondos. 

Así lo entendí, y por eso me gustaría 
que Su Señoría aclarara ese aspecto. 

El señor SILVA ULLOA.-En efecto, 
las finalidades del fondo del 8,33 '10 son 
las señaladas por el Honorable señor Fon
cea. Sin embargo, debido al prQceso cons
tante de inflación y de desvalorización mo
netari~, los imponentes resultaban per
judicados. De ahí que ellos mismos hayan 
sido los interesados en que esos recursos 
se inviertan en bonos CAR, que tíenen la 
ventaja de mantener constante el valor 
del signo monetario, por un lado, y de 
p¿rcibir intereses, por el otro. 

Ahora bien, yo quiero entrar en un aná
lisis más objetivo, incluso del inciso se
gundo. 

Esta iniciativa se convertirá en ley; pe
ro en ella no se señala el tipo de présta
mos que puede otorgar la Caja de Pre
visión a su imponente del Departamento 
Periodistas. Imaginemos que sean los más 
altos, los préstamos hipotecarios. Habre
mos despachado un precepto que elimina 
la reajustabilidad de las deudas hipoteca
rias por aquella viviendas que no excedan 
de cien metros cuadrados edificados. De 
manera que por los préstamos que obten
ga la Caja Nacional de Empleados Públi
cos para destinarlos a préstamos hipoteca
rios a sus imponentes del Departamento 

Periodistas dicho instituto previsional va 
a tener que pagar interés y reajustabili
dad, ya que el Banco Central no podría 
responder en otra forma. Y la Caja, a su 
vez, no podrá aplicar el mismo sistema a 
sus propios imponentes, lo cual hace más 
ocioso dar otra explicación de carácter 
económico. 

En relación con el último ... 
El señor BALLESTEROS.-¿ Me per

mite, señor Senador '? 
El señor SILVA ULLOA.-Con todo 

gusto. 
El señor BALLESTEROS.-Creo que 

la exposición de motivos del veto es bas
tante clara y desmiente a Su Señoría. Si 
lee la parte final, se dará cuenta de que 
el Ej scuti vo afirma lo contrario de lo que 
el señor Senador sostiene, ya que dice: 
"Por otra parte, se crearía una situación 
injusta, por cuanto los mismos recursos 
tendrían un trato discriminatorio, ya que 
los préstamos que el Banco Central de 
Chile otorgaría a las Cajas de Previsión, 
no serían reajustables", -Su Señoría se
ñaló que sí lo serían- "a pesar de que el 
Banco debería devolver esos recursos a 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas debidamente reaj ustados." 

En otras palabras, es el propio Ejecu
tivo el que en la exposición de motivos 
del veto señala que el Banco Central ten
dría que otorgar los préstamos en carác
ter de 110 reajustables a los institutos pre
visionales. Es decir, no se producirá el 
cont"rasentido que Su Señoría indica: que 
las cajas de previsión obtendrían créditos 
cuyos dividendos deberían pagarse reajus
tados, en circunstancias de que otorgarían 
préstamos a sus imponentes sin reajus
te. Reitero: la propia exposición de mo
tiVDS expresa en forma concreta y cate
górica lo contrario. 

Muchas gracias, señor Senador. 
El señor SILVA ULLOA.- La verdad 

es que las exposiciones de motivos en mu
chas oportunidades ilustran los alcances 
de un proyecto; pero en muchas otras -y 
ésta es una de ellas- se cometen errores. 
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Resulta que el fundamento del veto no mo
difica las disposiciones de la ley que au
toriza la emisión de los certificados de 
ahorro reajustables. Y saben los Honora
bles colegas que quienes reciben présta
mos a través de este sistema tilenen que 
devolverlos con reajustes. De tal manera 
que la situación 1egal no se configura por 
lo manifestado en la exposición de moti
vos, sino por la causa que señalé. Y la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas depOSitará, en conformidad al 
inciso primero de este artículo, el fondo 
de indemnización por años de servi,cio 
-ascendente al 8,33%- en CAR del 
Banco Central de Chile. 

El inciso segundo establece que los fon
dos que obtenga el Banco Central por este 
concepto no podrán ser usados sino para 
otorgar préstamos a las cajas de previ-

'sión, para sus imponentes. Esto no regi
ría, a mi modo de ver, si se tratara de 
otros recursos, provenientes de una ley 
especial, porque el inciso señala única
mente que los fondos que obtenga el Ban
co Central por este capítulo se facilitarán 
a la Caja Nacional de Empleados Públi
cos y Periodistas. 

Sostengo que cualquier empresa o cual
quier particular que obtenga préstamos 
del Banco Central de Chile provenientes 
de la colocación de certificados de ahorro 
reajustables, sufrirá las consecuencias de 
la ley respectiva; vale decir, deberá de
volver el préstamo reajustado y con los 
intereses correspondientes. 

Puedo estar equivocado y tener la razón 
el Honorable señor Ballesteros, pero eso 
no es lo importante. Lo importante es que 
en el caso que nos ocupa alguien debe ab
sorber una pérdida. De acuerdo con el cri
terio del señor Senador, será el Banco 
Central, y de acuerdo con lo que yo pien
so, será la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, porque -repito
los fondos que obtenga el Banco Central 
por este concepto no podrán ser usados 
sino para otorgar préstamos a las cajas 
de previsión, las que a su vez los facilita-

rán a los imponentes, los que deberán can
celarlos sin los intereses y reajustes que 
establece la ley. En el mejor de los casos, 
los imponentes podrán gozar de ese be
neficio si se trata de préstamos hipoteca
rios para viYiendas con menos de cien me
tros cuadrados construidos. Tales présta
mos no serán reajustables, y la pérdida 
deberá absorberla la Caja Nacional de Em
pleados Públicos, según mi criterio, o el 
Banco Central de Chile, según el Honora
ble señor Ballesteros. 

A mi juicio, cualquiera de los dos pode
mos tener la razón. Creo que yo la tengo; 
pero no vivo pendiente de tener el mono
polio de la verdad, y lo que me interesa 
es el contexto y el alcance que pueda tener 
una disposición. 

Por eso, en nuestra opinión, es correcta 
la observación formulada por el Ejecuti
vo. 

Ahora bien, el inciso tercero establece 
que "Igualmente, dichos fondos no podrán 
emplearse en el pago de deudas o adquisi
ciones de' acciones o empresas". Se trata 
de los fondos reunidos por la inversión en 
CAR del porcentaje que para la indemni
zación por años de servicios se impone en 
el Departamento de Periodistas de la Caja 
de Empleados Públicos. 

De acuerdo con este precepto, tales fon
dos podrían utilizarse para la ampliación 
o instalación de nuevas empresas. N o creo 
que ello esté prohibido por la disposición. 
Tengo dudas al respecto, pero, en todo 
caso, creo preferible que opere la ley ge
neral en cuanto a la inversión de los fon
dos obtenidos de la colocación en certifica
dos de ahorro reajustables. 

En consecuencia, estimamos que las ob
servaciones formuladas por el Ejecutivo 
son correctas. De lo contrario, el proyecto 
pierde la finalidad perseguida por el Con
greso al aprobarlo; sus disposiciones se 
transforman en un bumerán y jamás pres
tarán utilidad. 

El señor BALLESTEROS.- Concuerdo 
con el Honorable señor Silva Ulloa en 
cuanto a que realmente la finalidad del 
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proyecto en debate es proteger los recur
sos pertenecientes a los imponentes perio
distas de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos. 

En verdad, hasta este instante esos re
cursos se depositan, pero la desvaloriza
ción monetaria que origina el proceso in
fHtcionistahace que las sumas depositadas 
cada vez pierdan poder adquisitivo, lo cual 
redunda en perjuicio de los imponentes. 

Con el sistema propuesto, los fondos se 
invertirán en bonos del Banco Central de 
Chile -CAR-, que, como saben los seño
res Senadores, tienen un procedimiento de 
reajustabilidad que relativamente los pone 
a salvo de la desvalorización. Enfatizo la 
expresión "relativamente". 

Así se cumple el propósito de resguar
dar esos fondos de la inflación, lo cual fue 
aprobado por la unanimidad. Pero así co
mo los imponentes periodistas tienen como 
principal meta lograr colocar estos recur
sos a salvo del proceso de desvalorización, 
también quieren que los fondos que inver
tirán en la adquisición de los certificados 
de ahorro reaj ustables no se usen por el 
Banco Central en una finalidad distinta de 
la de proporcionarles a ellos alguna utili
dad o beneficio a través de préstamos. 

Lamento que se haya ausentado el Ho
norable señor Silva UUoa, pero creo que, 
aunque no es general la afirmación que 
haré, porque es desmentida casi a diario 
por los hechos, en este momento el Ejecu
tivo tiene razón en la exposición de moti
vos del veto al decir que los préstamos no 
podrá concederlos el Banco Central a ins
tituciones 'previsionales en condiciones de 
reajustabilidad. Lo digo porque se trata 
de una norma especial y porque se percibe 
que el inciso segundo tiene un solo obje
to: establecer una norma limitativa. 

A mi juicio, si suprimiéramos los inci
sos primero y segundo, no cabría la menor 
duda de que el Banco Central podría otor
gar préstamos a las cajas de previsión, 
aunque no lo dijéramos. ¿ Qué hace este in
ciso? Establece un factor limitativo al de
cir que estos fondos no podrán invertirse 

= 
sino en determinado fin. O sea, les da 
exclusividad de destino. N o permite otro 
fin, porque eso ya lo permiten las normas 
orgánicas generales del Banco Central. 

Además, si uno lee el inciso tercero con
siderando el alcance que otorgó al segundo 
-creo que los señores Senadores también 
se lo darán-, resulta que este tercer in
ciso es absolutamente superfluo, porque si 
antes dice que sólo pueden dedicarse estos 
recursos a préstamos para los imponentes 
de las cajas de previsión, quiere decir que 
hay exclusividad, y no podrán emplearse 
para pago de deudas. Porque si se prescri
be que se ocuparán en determinada fina
lidad, después no cabe señalar que no po
drán destinarse a otra que no sea la an
terior. En consecuencia, habría bastado 
sólo con el inciso segundo. El tercero, ab
solutamente innecesario, se colocó para 
explicitar más los propósitos perseguidos: 
evitar que tales recursos -frustrando el 
propósito de los ahorrantes, como ha ocu
rrido en oportunidades anteriores- los 
invierta o destine al Banco Central a otra 
finalidad. 

Eso quieren los periodistas, y es lo que 
ha deseado el Congreso al sancionar esta 
disposición. 

En resumen, creo absolutamente nece
sario el inciso segundo, y pienso que no se 
incurre en ninguna contradicción. Todo lo 
contrario; y mi opinión se encuentra ava
lada por la exposición de motivos del ve
to, a la que invoco como prueba de fe ab
s01uta. Esto no lo he desconocido yo, sino 
el Honorable señor Silva UUoa, quien de
fiende el proyecto del Gobierno. 

A mi juicio, el inciso tercero explicita y 
refuerza la norma contenida en el segun
do, que confiere un efecto limitativo y de 
exclusividad al otorgamiento de esos prés
tamos; o sea, que se puedan otorgar sólo 
a las cajas, para sus imponentes. Ese es el 
alcance de esta disposición, que considera
mos ampliamente necesaria; aún más, im
prescindible para lograr el propósito de la 
iniciativa. 

Por estas razones, insistiremos en el cri
terio que tuvimos en la Comisión, en el 
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sentido de mantener el texto despachado 
por el Congreso. 

El señor GARCIA.-Estoy de acuerdo 
con lo expresado por el Honorable señor 
Ballesteros, pero quiero agregar algo mús. 

Lo lógico es que el Banco Central, al te
ner en sus manos los fondos que va a alle
gar la Sección Periodistas de la Caja Na
cional de Empleados Públicos, dicte un re
glamento para ocuparlos, y los emplee en 
tal forma que, cumpliendo las finaliéiades 
limitativas del inciso segundo, pueda man
tener la integridad relativa -también en
fatizo "relativa" -, de estos recursos de 
los periodistas. 

Por este motivo, nos opusimos al veto. 
De acuerdo con la técnica legal, es in

necesario el inciso tercero; pero como hoy 
día hay una manera distinta de interpre
tar las leyes y todo hay que decirlo, pensa
mos que a lo mejor el Banco Central se ha
cía el razonamiento de que si prestaba es
tos recursos a las cajas de previsión, ellas 
podrían comprar una empresa -lo cual 
sería favorable a los imponentes- y se 
burlarían las disposiciones del Banco. Por 
eso decidimos incluir el inciso tercero. 

Por eso, ahora las leyes tendrán que ser 
"repetitivas", por así decirlo, para reafir
mar los conceptos. 

Esa es la finalidad del inciso tercero. Por 
eso la Comisión rechazó por unanimidad 
las observaciones del Ejecutivo. 

El señor CONTRERAS.- Señor Presi
dente, el personal de imponentes de la Sec
ción Periodistas de la Caja Nadonal de 
Empleados Públicos, en especial los de más 
bajos ingresos -en este caso el personal 
que trabaja en imprentas-, ha sido el más 
interesado en el despacho de este proyecto. 
y desde hace bastante tiempo han reco
rrido las oficinas de la mayoría de los Co
mités con el propósito de que la iniciativa 
se despache. 

Ahora se presenta el inconveniente de 
que el Banco Central no podrá disponer 
de dichos fondos. Más claro, no podrá usar
los sino para otorgar préstamos a las ca
jas de previsión, para sus imponentes. 

Los señores Senadores sostienen que no 
basta con el incbu primero. 

Yo no soy experto en finanzas, ni mucho 
menos, pero los imponentes de la Sección 
Periodistas, más claramente los periodis
tas y los gráficos, consideran inadmisible 
actualmente acumular el aporte del 8,33% 
de los empleadores, porque después de 25-ó 
30 años -hablo también de 25 años por
que los que laboran en ambientes tóxicos, 
precisamente el personal de obras, jubilan 
al cumplir ese tiempo de servicios- ven 
cercenados dichos recursos a causa de su 
desvalorización. Además, la Caja de Em
pleados Públicos no siempre dispone de 
fondos para conceder préstamos. Aquí se 
ha hablado de la adquisición de propieda
des; sin embargo, es casi utópico que se 
abran inscripciones para obtener présta
mos con esa finalidad. 

La esperanza de los beneficiarios es la 
inversión de dicho aporte en bonos CAR, 
para disponer al término de sus funciones 
de un fondo de reserva aumentado, lo que 
no se consigue al mantenerlos en la Caja 
de Empleados Públicos, porque ésta no 
puede revalorizarlos. Y entiendo que el 
Banco Central es una institución lo sufi
cientemente solvente como para responder 
por los referidos bonos a la Sección Perio
distas de esa entidad previsional. 

Ahora se pretende que el Banco Central 
no pueda invertir dichos recursos. Pues 
bien -reitero que no soy experto en fi
nanzas-: el Banco debe otorgar benefi
cios; sin embargo, esos fondos deberá man
tenerlos empozados, pues no podrá utili
zarlos, no podrá conceder préstamos con 
cargo a ellos. En consecuencia, se frustra
rán las aspiraciones de obreros y emplea
dos. 

Las informaciones que entregó el Hono
rables señor Ballesteros son distintas de 
las que los interesados proporcionaron 
a otros Senadores. Por lo tanto, con el pro
pósito de tener antecedentes más concretos 
acerca de la iniciativa, me permitiré soli
citar aplazamiento de la votación. Esto nos 
posibilitará conocer el criterio de los bene-
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ficiarios. Personalmente, no he tenido con
tacto con ellos después de las enmiendas 
que se introdujeron a la iniciativa. 

El señor GARCIA.-¿ Procede pedir 
aplazamiento de la votación cuando un 
proyecto está con urgencia? 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Sí, señor Senador, siempre que no se afec
ten los plazos. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ y en este ca
so? 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-La tramitación está dentro del pla
zo, de modo que es pertinente la solicitud 
de aplazar la votación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor RODRIGUEZ.-i Había pedi

do la palabra, señor Presidente! 
El señor FERRANDO (Vicepresiden

te) .-Ruego a la Sala excusarme. Efecti
vamente, mientras hablaba el Honorable 
señor Contreras, el Senador señor Rodrí
guez solicitó la palabra. 

Puede intervenir Su Señoría. 
El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi

dente, respecto de la iniciativa en debate, 
confieso que me asaltan dudas después de 
escuchar a los Honorables señores Balles
teros y García. De manera que deseo for
mularles una pregunta de estricta lógica. 

La filosofía del proyecto, según el men
saje del Gobierno, es defender el poder ad
quisitivo de los recursos empozados en el 
Fondo de Desahucio -o sea, los dineI'os 
provenientes del 8,33 % de aporte de los 
empleadores-, y para ello se ordena su in
versión en bonos CAR del Banco CentraL 
Indudablemente, éste deberá entregar al 
Departamento de Periodistas de la Caja 
de Empleados Públicos fondos reajustados, 
para que los imponentes reciban valores 
actualizados, y no los afecte el prcceso in
flacionario. Pero los Honorables colegas 
de la Oposición desean impedir a esa enti
dad bancaria hacer jugar dichos recUl'SOS 
en el volumen de sus colocaciones y, por lo 
tanto, en la marcha del proceso encamina-

do a obtener mayores utilidades. Si se acep
tara ese criterio, ¿ con qué disponibilidades 
haría frente el Banco Central al reajuste 
de esos fondos? En consecuencia, se esta
blece un desequilibrio entre lo que persi
gue el proyecto -defender los intereses de 
los l1eriodistas- y la situación de ese or
ganismo bancario, que estaría impedido de 
utilizar dichos recursos en sus operacio
nes normales y legítimas, a causa de la li
mitación indiscutible que se le impone. 

De ahí que no encuentre lógica la po
sición de los Honorables señores Balleste
ros y García cuando se oponen al veto. 

He leído el fundamento del mensaje ini
cial del Gobierno, donde se establece que 
el señalado es el objetivo principal. Y aho
ra, por la vía del veto, se busca la posibili
dad de no limitar la utilización de los men
cionados fondos por el Banco Central. 

Por lo tanto, pierde sentido jurídico y 
económico el proyecto del Gobierno si se 
consagra lo que hoy día, desafortunada
mente diría yo, pretende el Congreso. 

El señor BALLES'fEROS.--Tan sólo 
deseo reafirmar los argumentos que expu
se anteriormente. 

Los beneficiarios del proyecto -lo ma
nifestaron oportunamente- desean que los 
fondos provenientes del apode de 8,33 % 
de los empleadores queden, mediante su in
versión en bonos CAR, -lo que posibilita 
reajustarlos- a salvo elo los efectos del 
proceso inflacionario. 

Argumenta Lien El Honorable señor Ro
dríguez cuando dice: "Bueno, estemos a las 
duras y a las maduras: si ustedes quieren 
reaj ustabilidad, que estos fondos se inte
gren a la masa de recursos generales del 
Banco Central y corran la suerte de los di
neros provenientes de análogas inversio
nes" . 

Quiero ser muy claro en este aspecto. 
porque creo que no se ha explicado sufi
cientemente. 

Deseamos proteger los mencionados re
cursos. Ahora se pretende por ley posibili
tar la inversión de ellos ])01' el Banco Cen
tral. Sin embargo, ni siquiera se faculta al 
Departamento de Periodistas o a la Caja 
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de Empleados Públicos para elegir el me
jor sistema o el rubro de inversiones más 
adecuado con el objeto de cautelar en de
bida forma los intereses de los imponentes, 
sino que se le impone un prc.cedimiento. 
Pienso que en este caso sería justo también 
establecer limitaciones. Si entregamos esa 
masa de recursos al Banco Central -que 
le caen del cielo: le llegan por imposición 
de la ley-, es lógico que se someta a las 
limitaciones que hemos señalado. 

Pese a lo que se ha expuesto, no tene
mos la excesiva confianza hecha presente 
por otros señores Senadores respecto de la 
forma oomo se invertirían los mencionados 
fondos. Deseamos que vayan, a través de 
la caja de previsión respectiva, a los pro
pios imponentes. 

Ahora, si los recursos son reajustables o 
no -creo que este problema no se halla 
en debate-, será materia del reglamento 
que se dicte sobre la materia. Lo atinente 
a la reajustabilidad no se halla en el inciso 
segundo ni en el tercero: se desprende de 
las normas generales vigentes, sobre las 
que hemos tenido discrepancias con el Ho
norable señor Silva Ulloa. Personalmente, 
me he limitado a repetir las que el Gobier
no da en su exposición de motivos: él es
tima que los fondos no son reajustables. 
Considero que habría que examinar las 
normas orgánicas en juego, para llegar a 
conclusiones que, como dije, no emanan de 
los preceptos de la iniciativa, sino del jue
go de normas dictadas de antemano y que 
rigen las operaciones generales del Banco 
Central. 

Por lo tanto, si establecemos la autoriza
ción señalada, también debemos consignar 
limitaciones, y éstas se hallan en los inci
sos segundo y tercero, que por esa razón 
insistiremos en mantener. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
García. 

El señor GARCIA.-Concedo una in
terrupción al Honorable serior Foncea. 

El señor FONCEA.-Creo que todo es· 
te debate es consecuencia de que muchas 

veces aquí legislamos con desconocimiento 
de la realidad de las cosas. 

¿ Cuál es la situación que, según entien
do, se presenta actualmente en la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Periodis
tas en cuanto a los imponentes afectos al 
artículo 41 de la ley 10.621? Ese instituto 
previsional destina a otorgar préstamos a 
sus imponentes un porcentaje importante 
del fondo constituido por el aporte de 
8,33 ro de los empleadores y que correspon
de a indemnización por años de servicios, 
a fin de que puedan, principalmente, ad
quirir viviendas. Pero no invierte todos los 
recursos así recaudados en conceder ese 
beneficio, sino que se reserva una parte de 
ellos. Y esto es así porque resulta perfec
tamente claro que, como los empleadores 
deben cancelar tal indemnización mensual
mente, puede producirse una situación que 
obligue a ese instituto previsional a contar 
con cierta liquidez para afrontarla. 

Como dije, un porcentaje de ese fondo 
se destina a otorgar préstamos, y el resto 
lo mantiene la Caja-en su poder, lo que ori
gina su desvalorización. Por ello, el pro
yecto en debate tendió a que este fenómeno 
no se produjera. Esta fue la razón por la 
cual todos lo aceptamos. 

Lamentablemente, el inciso primero del 
artículo 19 del proyecto aprobado por el 
Congreso dispone categóricamente que "la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas invertirá mensualmente" ... Si 
se hubiera facultado a la: Caja para inver
tir, no se produciría la situación que esta
mos tratando de dilucidar aquí, porque 
parte de tales recursos los habría invertido 
exclusivamente y los restantes los habría 
destinado -repito- a conceder présta
mos. 

Del hecho anotado anteriormente nace 
todo el problema. No sé qué solución se le 
dará. Entiendo que el veto debería haber· 
previsto esta situación. 

El señor GARCIA.-Quiero contestar al 
Honorable señor Rodríguez. 

El proyecto primitivo contenía disposi
ciones parecidas a las despachadas por el 
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Parlamento, con la diferencia de que era 
más reglamentario: facultaba a los impo
nentes para pedir préstamos que debían 
devolver reajustados en la misma forma y 
en las mismas cantidades que los CAR. Al 
respecto, el mensaje del Ejecutivo decía: 
"Los imponentes pueden solicitar en prés
tamo los fondos de indemnización para ser 
invertidos en la adquisición, construcción 
o reparación de viviendas; y deben reinte
grarlos a su cuenta cuando enajenan la 
propiedad en la cual los invirtieron. En 
tal caso, el proyecto dispone que deberá 
restituirse una cantidad igual a la que hu
bieren representado dichos fondos en el 
caso de haber sido invertidos en Certifica
dos de Ahorro Reajustables del Banco Cen
tral de Chile." 

Por lo tanto, si se reglamenta esta nor
ma, el Banco Central, a mi juicio, tendrá 
que prestar estos recursos a las cajas de 
previsión y ellas deberán conceder ciertos 
tipos de préstamos privilegiados en algo, 
por así decirlo, pero con los reajustes ne
cesarios para evitar que se produzcan las 
pérdidas a que se refirió el Honorable se
ñor Rodríguez. Y todo ello dependerá ex
clusivamente de una buena regl~menta
ción de las destinaciones de estos fondos, 
que, de acuerdo con la ley en proyecto, 
son dos: entregar tales recursos a las ca
jas de previsión, incluso a la de Emplea
dos Públicos y Periodistas, y en segundo 
lugar, invertir los fondos en tal forma 
que haya la posibilidad de recuperarlos y 
de que no se produzcan las pérdidas se
ñaladas por el Honorable señor Rodríguez. 
Así debe entenderse la ley en proyecto, y 
así tendrá que entenderla el Ejecutivo. 

El señor RODRIGUEZ.~¿Me permite 
una interrupción muy breve, señor Sena
dor? Sólo quiero formular algunas ob
servaciones finales. 

La gravedad que ve el Honorable señor 
Foncea en el hecho de que mensualmen
te la Caja de Empleados Públicos y Pe
riodistas deba invertir en bonos CAR se 
deriva un tanto del funcionamiento de ese 
instituto previsional, porque todos los me-

ses los empleadores deben pagar el 8,33 % 
correspondiente a la indemnización por 
años de servicios. Por lo tanto, a fin de 
que esos recursos no se desvaloricen ni 
Siquiera un día, la Caja los invertirá men
sualmente - en bonos CAR del Banco Cen
tral. En otras palabras, el requisito de 
inversión mensual en certificados de aho
rro reaj ustables obedece precisamente al 
propósito de que esos fondos no pierdan 
reajustabilidad y no se desvaloricen ni 
siquier.a un día. 

La otra observación del Honorable se
ñor García tampoco tiene mayor base, ya 
que nadie, ni el proyecto del Gobierno ni 
el veto, es contrario a que los imponen
tes, si en determinado momento los ne
cesitan, pueden solicitar préstamos para 
adquirir propiedades, ni a que el Banco 
Central se los conceda con esos fondos 
revalorizados. Lo que está en discusión 
aquí es el hecho de que al Banco Central 
se lo obliga a congelar esos recursos con 
el único obj eto de otorgar préstamos a 1as 
cajas, sin permitirle desmovilizar, por así 
decirlo, esos fondos con el obj eto de des
tinarlos a fines de desarrollo, por ejem
plo. Ello, a mi juicio, es simplemente una 
aberración. N o hallo sentido lógico algu
no al criterio que sustenta la Oposicion 
en esta materia y que, en el fondo, está 
dañando tanto a los propios imponentes 
como al Banco Central y, yo diría, a los 
planes generales de desarrollo económico, 
cualesquiera que sean. 

El señor BALLESTEROS.-Deseo en
fatizar un poco lo expresado aquí por el 
Honorable señor Foncea. 

En la actualidad, de hecho, esos recur
sos -todavía no se materializa la dicta
ción de esta ley- se mantienen en un 
fondo en la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, Departamento de 
Periodistas, y con cargo a ellos se otor
gan préstamos a los imponentes. Sin em
bargo, al invertirse por mandato de la 
ley en otros fines, se privaría a los im
ponentes de la oportunidad de obtener ta-
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les beneficios. Entonces tenía que abrirse 
otra posibilidad, la cual se logra median
te este inciso segundo, ya que, de no exis
tir, no tendrían acceso a esos empréstitos. 
De allí entonces que crea explicable el an
helo de ellos de que se apruebe el inciso 
segundo. Por eso han solicitado a los par
lamentarios proceder de esa manera. 

El señor F EHRANDO (Vicepresiden-
te) .-Ofrezco la palabra. 

üfrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Queda la votación para el Tiempo de 

Votaciones de la próxima sesión. 

TRABAJOS EXTRAORDINARIOS REMUNERA

DOS EN CAJA DE PREVISION DE CARABINE

ROS DE CHILE. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Corresponde tratar el proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados que autoriza a 
la Caja de Previsión de Carabineros pa
ra disponer la realización de trabajos en 
horas extraordinarias remuneradas a su 
personal, con informe de la Comisión de 
Trabaj o y Previsión Social. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Dia1'ios de Sesiones que se 
indican: 

P1'oyecto de ley: 

En segundo t1'ámite, sesión 50:¡l, en 19 
de enero de 1972. 

Informe de Comisión: 
. T'i'abajo, sesión 1:¡l, en 28 de nW1'ZO de 

1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión, en informe suscrito por los 
Honorables señores Lorca (Presidente), 
García y Valenzuela, recomienda aprobar 
el proyecto en los mismos términos en que 
lo hizo la Cámara de Diputados. El pro
yecto consta de un artículo único. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor GARCIA.- Excúsenme qut\ 
moleste al Honorable Senado para expli· 
cal' lo siguiente: en la Caja de Carabi
neros, debido a una inundación que hubo 
en el subterráneo, se perdió gran canti
dad de expedientes, razón por la cual to
do su personal debió trabajar en forma 
extraordinaria y tendrá que seguir ha
ciéndolo. El proyecto tiende a solucionar 
ese problema. Es obvio y sencillo. Espero 
que lodos los señores Senadores le darán 
su acuerdo. 

El señor CONTRERAS.- Estamos de 
acuerdo. 

-Se aprueba. 

CONVENIO CULTURAL SUSCRITO ENTRE CHI

LE Y EL GOBIERNO DEL REINO UNIDO DE 

GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Proyecto de acuerdo de la Cámara de 
Diputados que aprueba el Convenio Cul
tural suscrito entre Chile y el Gobierno 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, informado por la Comi
sión de Relaciones Exteriores. 

-Los antecedentes sobn el ]JToyecto fi
rJ1l1'an en los Diarios de Sesiones que SI 

indican: 

Proyecto de acue'i'do: 

En segnnclo trámite, sesión 53:¡l, en 21 
de enero de 1972. 

InfoFme de Comisión: 

Relaciones Extel'iores, sesión 62,l.l en 
19 de nw1'ZO de 1972. 

El señor FIG UEROA (Secretario). 
La Comisión, en informe suscrito por los 
Honorables señores Reyes (Presidente), 
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Juliet y Ochagayía, recomienda a la Sala 
aprobar el proyecto en los mismos térmi
nos en que lo hizo la Cámara de Dipu
tados. 

-Se aprueba. 

CONVENIO SOBRE SUSTANCIAS 

SICOTROPICAS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Proyecto de acuerdo de la Cámara de 
Diputados que aprueba el Convenio sobre 
Sustancias Sicotrópicas, suscrito en Vie
na el 19 de febrero de 1971, con informe 
de la Comisión de Relaciones Exteriores. 

~Los antecedentes sobre el proyecto fi
gwmn en los Dia1'ios de Sesiones que .se 
indican: 

Proyecto de acuerdo: 

En segundo trámite, sesión 50,~ en 19 
de enero de 1972. 

Inform.e de Comisión: 

Relaciones Ea.:teriOl'es, sesión 11;t, en 
28 de marzo de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
La Comisión, en informe suscrito por los 
Honorables señores Reyes (Presidente), 
Juliet y Ochagavía, por unanimidad re
comienda aprobar el proyecto de acuerdo. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VALENZUELA.-Q.uiero ha

cer presente en forma muy breve que la 
ratificación por parte de nuestro país de 
este convenio, suscrito en Viena el 19 de 
febrero de 1971, viene a regularizar una 
situación a la cual Chile ya se había an
ticipado. En realidad, nuestro país, des
de hace mucho tiempo, incluso desde 1912 
hasta la fecha, ha estado preocupado de 

concurrir a todos los eventos internacio
nales destinados a tratar temas relativos 
a sustancias que producen dependencia sÍ
quica, como las que son objeto de este 
convenio. Es así como hace unos tres años 
el Ejecutivo envió al Congreso Nacional 
un proyecto de ley por medio del cual se 
modificaban disposiciones del Código Pe
nal en lo referente a los delitos contra la 
salud pública, y en especial al tráfico con 
este tipo de sustancias. 
tupefacientes que rige en nuestro país y 
que se dictó en virtud de disposiciones del 
Código Sanitario, también dio la posibi
lidad de marchar en consonancia con los 
adelantos que en esta materia se han con
seguido en la legislación de diversos paí
ses, los que también se consignan en este 
convenio. 

Denantes se aprobó en general un pro
yecto de ley que tipifica diversos deli
tos respecto del tráfico de estupefacien
tes o sustancias que producen dependen
cia síquica y respecto del cual se dio pla
zo para que los señores Senadores pue
dan presentar indicaciones. Pongo de re
lieve lo anterior con el objeto de que los 
Honorables colegas aprecien que en esta 
materia nuestro país jamás ha sido re
nuente, sino que, muy por el contrario, 
nuestros organismos de salud han estado 
preocupados de que Chile esté a la cabe
za en la legislación y reglamentación so
bre estas sustancias, por los efectos que 
ellas producen especialmente en la siquis 
de los individuos. 

Termino pidiendo la aprobación de este 
convenio, por las razones que acabo de ex
poner. 

-Se a¡nuel¡a el proyecto de acuerdo. 

CONVENIO COMERCIAL SUSCRITO ENTRE 

CHILE Y LA REPUBLlCA POPULAR CHINA. 

El señor FIG UEROA (Secretario). -
Proyecto de acuerdo de la Cámara de 
Diputados que aprueba el Convenio Co-
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mercial suscrito entre Chile y la Repú
blica Popular China, informado por la Co
misión de Relaciones Exteriores. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de acuerdo: 

En segundo trámite, sesión 53~, en 21 
de enero de 1972. 

Informe de Comisión: 

Relaciones Exte'riores, sesión 68~, en 
15 de marzo de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
La Comisión, en informe suscrito por los 
Honorables señores Reyes (Presidente), 
Contreras y Ochagavía, recomienda a la 
Sala aprobar el proyecto en los mismos 
términos en que lo hizo la· Cámara de 
Diputados. 

-Se aprueba. 
El señor FERRANDO (Vicepresiden

te) .-Se va a constituir la Sala en sesión 
secreta. 

SES ION SECRETA. 

-Se constituyó la Sala en sesión seCTe
ta a las 17.33 y adoptó resolución r'especfo 
del asunto particular de gracia que favo
rece a don Patricio López Godoy. 

-Se 'reanudó la sesión pública a las 
17.37. 

CREDITOS A CONGREGACION SALESIANA DE 

PUNTA ARENAS PARA CONSTRUCCION 

CENTRO JUVENIL. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En conformidad a un acuerdo unánime de 
Comités, corresponde ocuparse en el in
forme de la Comisión de Obras Públicas 
recaído en la moción del Honorable señor 

Hamilton con la que llllC)a un proyecto 
de ley que establece que la Dirección de 
Equipamiento Comunitario del Ministerio 
de la Vivienda y Urbanismo completará la 
entrega de los créditos otorgados a la Con
gregación Salesiana de Punta Arenas pa
ra la construcción de un centro juvenil. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
gut'an en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción del señor Hamil
ton) : 

En primer trámite, sesión 60~, en 23 
de febrero de 1972. 

Informe de Comisión: 

Obras Públicas, sesión 5~, en 4 de 
abril de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión en informe suscrito por los 
Honorables señores Hamilton (Presiden
te), Carmolla y García, recomienda a la 
Sala aprobar el proyecto, que consta de 
un artículo único que dice: "La Dirección 
de Equipamiento Comunitario del Minis
terio de la Vivienda y Urbanismo comple
tará la entrega de los créditos otorgados 
a la Congregación Salesiana de Punta 
Arenas, para la construcción del "Centro 
Juvenil" de esa ciudad, a través de la Cor
poración de Servicios Habitacionales y 
ampliará dicho crédito en la cantidad ne
cesaria para terminar las obras progra
madas. Los créditos concedidos y los que 
se otorguen de acuerdo con esta ley se 
amortizarán a 20 años plazo, devengarán 
el interés legal y no serán reaj ustables." 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LORCA.- Este proyecto de 

ley, iniciativa del Honorable señor Hamil
ton, viene a solucionar un problema muy 
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importante que afecta a la juventud de 
Punta Arenas. 

Como muy bien 10 expresa el informe, 
esta iniciativa consiste en entregar un 
crédito a la Congregación Salesiana de 
Punta Arenas, a veinte años plazo y sin 
reajuste, para que termine las obras que 
inició en esa localidad. 

Una iniciativa similar se aprobó en su 
oportunidad en la Cámara de Diputados 
y en el Senado. El Ejecutivo la vetó. A 
raíz de ello, hicieron gestiones en aquella 
ocasión la ciudadanía de MagaIlanes, el 
Alcalde de esa ciudad, conocido como el 
"hermano Agüero", el Obispo y, en ge
neral, el pueblo entero, planteando su as
piración de que se retirara la observación. 
Por otro lado, durante una visita que hi
ce por única vez a la casa del Jefe del 
Estado en Tomás Moro, éste aceptó el re
tiro del veto; pero los mandos medios, co
mo se denomina bajo este Gobierno a la 
burocracia, no obraron en consecuencia, 
con la consiguiente molestia del Presiden
te de la República, pues él había ordena
do retirarlo. 

Transcurrido el plazo que permitía al 
Ejecutivo retirar el veto, cuando así pre
tendió hacerlo el Subsecretario de la Vi
vienda, la Cámara de Diputados ya se ha
bía pronunciado rechazando la observa
ción, pero sin insistir, de manera que no 
hubo ley al respecto. Por las razones ex
puestas, como el Gobierno rectificó ISU 

criterio,el Honorable señor Hamilton pre
sentó una iniciativa similar, que el Go
bierno ha incluido en la convocatoria. 

Espero que la aprueben tanto el Sena
do como la Cámara, y que esta vez los 
mandos medios no se equivoquen y aca
ten las órdenes del Presidente de la Re
pública, que desea que esta iniciativa se 
convierta en ley. 

Votaré afirmativamente. 

El señor HAMILTON .-En forma muy 
breve, deseo destacar que el Congreso ya 
había aprobado una iniciativa similar a 

ésta, que el Gobierno vetó por un simple 
error. Posteriormente retiró su observa
ción, aunque 10 hizo tardíamente. Pero, eri 
definitiva, cumplió su compromiso, ya que 
nos pusimos de acuerdo con el Ministerio 
de la Vivienda para reponer este proyec
to, y el Gobierno, por su parte, lo incluyó 
en la convocatoria y le hizo presente la 
urgencia. Además, los Comités, por una
nimidad, han permitido tratarlo extraor
dinariamente en esta sesión. 

y así como el Gobierno incurrió en un 
error, me parece justo reconocer que ha 
sido él mismo quien dio todas las facili
dades para subsanarlo. 

El señor OCHAGAVIA.-Como Sena
dor por la Décima Agrupación, debo ma
nifestar que la obra que realiza la Con
gregación Salesiana en la provincia de 
Magallanes, especialmente en el plano 
educacional, es digna de destacarse. Creo 
que todos los sectores políticos, sin distin
ción, hemos reconocido este hecho. 

El acuerdo de los Comités, al que con
currimos gustosamente y qUe permitirá 
despachar la iniciativa en esta sesión, re
frenda el anhelo de la ciudadanía de Pun
ta Arenas en el sentido de contar con ele
mentos para la recreación y práctica de
portiva de la juventud de esa austral ciu
dad. 

El señor TEITELBOIM.-N o tengo la 
representación de los mandos medios, por 
lo que no me corresponde defenderlos. Só
lo me interesa señalar que estamos abso
lutamente de acuerdo con este proyecto. 
Para probarlo no es necesario pelear con 
nadie, por lo menos no en el Senado, por
que me parece que existe unanimidad al 
respecto. 

En la última visita que hizo el Presi
dente a Punta Arenas, yo también estu
ve allí y visité el establecimiento que tie
nen los Salesianos en la ciudad. 

El señor LORCA.- ¿ Con qué dere
cho ... ? 

El señor TEITELBOIM.- Me sentí 
alentado porque vi en esa dudad un in-
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menso cartel que deCÍa: "Senador Lorca 
atiende aquí los días tanto y tanto de 5 
a 7 de la tarde". Y como yo conozco mu
cho a Su Señoría, me sentí con derecho a 
caminar libremente por las calles de Pun
ta Arenas. Igualmente, amparado en la 
circunstancia de conocer desde hace tan
to tiempo a Su Señoría, y autorizado por 
el Superior de la Congregación, pude en
trar a conocer el Museo de Punta Arenas, 
de la Congregación de los Salesianos. 

Los Senadores comunistas -y creo que 
todos los de la Unidad Popular- estamos 
de acuerdo con esta iniciativa y la vota
remos favorablemente. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-
te) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

proyeeto. 
Aprobado. 
Terminada su discusión en este trámi

te. 
Terminado el Orden del Día. 

V. TIEMPO DE VOTACIONES. 

PUBLICACION DE DISCURSOS. 

El señor FIG UEROA (Secretario).
Indicación del Honorable señor Gumucio 
para publicar in extenso las observaciones 
formuladas por distintos señores Senado
res en el Orden del Día y en la hora de 
Incidentes de la sesión ordinaria del 
miércoles 29 de marzo. 

El señor GUMUCIO.-- ¿Me permite, 
señor Presidente? 

Deseo rectificar mi indicación. 
En realidad, mi intención era que se 

publicara in extenso el debate político que 
se produjo con motivo de la discusión del 
proyecto sobre amnistía para determina
dos detectives, y no todas las interven
ciones que hubo en el Orden del Día. En 
consecuencia, modifico mi indicación en 
tal sentido, sin perj llicio de la petición 

respecto de los discursos de la hora de 
Incidentes. 

El señor LORCA.-Es decir, Su Seño
ría desea que se publique todo el debate. 

El señor GUMUCIO.-No, señor Sena
dor, porque también se discutieron otros 
proyectos. 

El señor P ABLO.-O sea, se trata de 
publicar el debate originado por ese pro
yecto y los discursos de la hora de Inci
dentes. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Si le parece a la Sala, se aprobará 
la indicación en esa forma. 

Aprobada. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La indicación del Honorable señor Car
mona para publicar in extenso los discur
sos pronunciados por los Senadores demo
cratacristianos en esa oportunidad, que
da comprendida dentro del acuerdo ante
rior. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Se suspende la sesión por veinte mi
mItos. 

-Se su.spendió a las 17.46. 
-Se re(Lnudó a Zas 18.11. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Continúa la sesión. 

VII. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIO. 

El señor CI-IARLIN (Secretario acci
dental) .-Se han recibido diversas peti
ciones de oficios. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Se les dará curso en la forma regla
mentaria. 
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-Los oficios cuyo envío se anuncia son PROFESORES PARA FUNCIONAMIENTO DE 

los siguientes: LICEO DE FREIRE EN ASENTAMIENTO 

Del señor Aylwin: 

CONSTRUCCION DE GIMNASIO Y LABORATO

RIOS EN ESCUELA INDUSTRIAL SUPERIOR DE 

CONSTITUCION (MAULE). 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca, solicitándole que se dé cumplimiento al 
decreto NQ 1097, de 19 de marzo de 1970, 
de ese Ministerio, que aprueba y ordena 
la construcción de un gimnasio y de labo
ratorios de Física y Química, que ocupa
rán una superficie de 1.500 metros cua
drados, en la Escuela Industrial Superior 
de Constitución." 

MEDICO RESIDENTE Y DENTISTA PARA VI

CHUQUEN y LOCALIDADES VECINAS 

(CURICO). 

"Al señor Ministro de Salud Pública, 
a fin de que adopte las medidas necesa
rias para que Licantén, Iloca, Vichuquén, 
Lora y Llico, cuenten con un médico re
sidente y un dentista. El médico residen
te anterior fue trasladado en agosto de 
1971." 

Del señor Baltra: 

DOTACION DE CARABINEROS EN TENENCIA 

DE LAJA (BIO-BIO). 

"Al señor Ministro del Interior y al 
Director General de Carabineros, solici
tando aumentar la dotación de carabine
ros en la Tenencia de Laja y, en lo po
sible, proporcionarles un vehículo. 

"El aumento de la población en esa zo
na hace imprescindible esa mayor dota
ción, así como la destinación del vehícu
lo, para el mejor cumplimiento de las la
bores de vigilancia." 

"ALAMEDA" (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, solicitándole que se destinen pro
fesores para el funcionamiento del Liceo 
de Freire, en el asentamiento Alameda, 
cuyos habitantes ofrecen una casa para 
tal efecto. En esa zona existe gran inte
rés de parte de la juventud en proseguir 
estudios de este tipo." 

RENOVACION DE RED DE AGUA POTABLE 

EN COMUNA DE LAJA (BIO-BIO). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes y al Director de Obras Sa
nitarias, informándoles de la necesidad 
de renovar la red de agua potable de la 
comuna de Laja, en la provincia de Bío
Bío. 

"Esta aspiración de la población de esa 
comuna se basa en la antigüedad de la 
red -más de 30 años-, en la insuficien
cia de militretraje de las cañerías -algu
nas matrices sólo tienen 100 mm.- que 
sufren además la acción del óxido." 

EDIFICIO PARA TENENCIA DE CARABINEROS 

DE LAJA (BIO-BIO). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes y al Departamento de Pro
gramación de ese Ministerio, solicitando 
información acerca de la iniciación de las 
obras de construcción del edificio de la 
Tenencia de Carabineros de Laja. 

"En reiteradas oportunidades las auto
ridades de esa comuna han viajado a San
tiago, con el fin de lograr un pronuncia
miento definitivo en relación con este pro
blema, y sólo han obtenido promesas de 
parte de las autoridades de ese Ministe
rio. En un principio se dio como fecha de 
iniciación de los trabajos el mes de ju
nio de 1971; posteriormente, agosto; lue
go, octubre, y hasta esta fecha no comien-
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za ni siquiera la demolición del antiguo 
cuartel." 

DETENCION EN FREIRE DE TREN 

VALDIVIANO (CAUTIN). 

"Al señor Director de Ferrocarriles del 
Estado, solicitándole ordenar a quien co
rresponda que se estudie la posibilidad de 
que el tren valdiviano, que pasa por Frei
re, alrededor de las 10, se detenga en esa 
estación. 

"La comunidad, en oficio dirigido a la 
Jefatura de ese Servicio, en Val di vi a, y 
que firmaron 150 personas, 'solicitó que 
se resuelva este problema, pero hasta la 
fecha no han tenido respuesta. Además, 
es preciso señalar que Freire es cabecera 
de dos ramales." 

TRASPASO A CORFO DE HACIENDA 

"CANTERAS" (BIO-BIO). 

"Al Director del Servicio de Seguro So
cial, solicitando información acerca del 
posible traspaso de la Hacienda Canteras, 
de propiedad de ese servicio, a la Corpo
ración de Fomento de la Producción. 

"En la Hacienda, que está ubicada en 
la provincia de Bío-Bío, existe gran alar
ma y preocupación de parte de los tra
bajadores de ella, por cuanto carecen de 
informaciones al respecto." 

Del señor Hamilton; 

PROFESORES PARA ESCUELA DE PUERTO 

BERTRAND (AISEN). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, para que se envíen los profesores 
encargados del funcionamiento de la Es
cuela de Puerto Bertrand, en la provin
cia de Aisén, actualmente paralizada por 
la ausencia de ellos." 

AGUA POTABLE PARA CURACO DE VELEZ 

(CHILOE). 

"Al señor Director de Obras Sanita
rias, del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, a fin de que informe acerca 
de la realización del proyecto para pro
veer de agua potable a la localidad de Cu
raco de V élez, en la provincia de Chiloé." 

Del señor Ochagavía: 

LOCAL PARA ESCUELA NQ 11, DE QUELLON 

(CHILOE). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, solicitándole destinar, a la breve
dad posible, los recursos necesarios para 
construir un nuevo local a la Escuela NQ 
11 de Quellón, provincia de Chiloé." 

. Dsl señor Silva Ulloa: 

CANCELACION DE DESAHUCIO A OBREROS 

SEGUN LEY 15.840. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, solicitándole que se sirva 
informar las razones que impiden la can
celación del mes de desahucio por cada 
año de servicio a los obreros que han j~
bilado o jubilan en conformidad a lo dis
puesto en la ley NQ 15.840. Para ilustrar 
el problema, por la vía del ejemplo, se
ñalo el caso de don Juan Segundo Mora
les Gutiérrez, Inscripción NQ 61.087.400 
en el Servicio de Seguro Social, pensiona
do desde el año 1967, que trabajó 14 años 
en la Dirección de Vialidad y que no ha 
podido percibir el referido desahucio pe
se a haber realizado innumerables dili
gencias con ese propósito." 
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Del señor Valenzuela: 

IMPORTACION DE ANDARIVEL DE ESQUI 

PARA CONSEJO REGIONAL DE TURISMO DE 

O'HIGGINS y COLCHAGUA. 

"Al señor Presidente del Banco Cen
tral de Chile, haciéndole presente la ur
gencia de dar una pronta solución a las 
gestiones de importación de un andarivel 
de esquí, de tipo portátil, de 250 metros 
de longitud, para el Consej o Regional de 
Turismo de O'Higgins-Colchagua; dicha 
importación está a cargo del señor Otto 
Vogt, petición que se ha visto detenida 
en dos ocasiones en el Banco Central y 
lleva casi dos años y medio de tramita
ción. 

"Es de imperiosa necesidad autorizar 
esa importación, ya que en los próximos 
días del mes en curso la Empresa Mine
ra "El Teniente" cederá los terrenos de 
"Chapa Verde", comuna de Machalí, al 

Consej o Regional de Turismo antes men
cionado, con lo cual podrá aprovechar la 
temporada de esquí que se avecina." 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).-En Incidentes, el primer turno co
rresponde al Comité Nacional. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
En el tiempo del Comité Socialista, 

ofrezco la plabra. 
Ofrezco la palabra. 
En el tiempo del Comité Mixto, ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 18.11. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS. 

1 

INFOR1"IE DE LA. COMISION DE OBRAS PUBLICAS, 

RECAIDO EN LA Jl,JOCION DEL HONORABLE SENADOR 

SE.ÑOR HAMILTON CON LA QUE INICIA UN PROYEC
TO DE LE.'Y QUE ESTA.BLECE QUE L1 DIRECCIO;'y 

DE EQUIPk7l,1IENTO COMUNITARIO DEL MINISTERIO 

DE LA VIVIENDA Y URBANISj'dO COMI'LETARA. LA. 

ENTREGA DE LOS CREDITOS OTORGADOS A LA CON

GREGACION SALESIANA DE PUNTA ARh'N.4S PARA. 

LA CONSTRUCCION DE UN CENTRO JUVENIL. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas tiene el honor de informaros 

acerca del proyecto de ley, iniciado en moción del Honorable Senador 
señor Hamilton, con urgencia calificada de "simple", que establece que 
la Dirección de Equipamiento Comunitario del Ministerio de la Vivien
da y Urbanismo completará la entrega de los créditos otorgados a la 
Congregación Salesiana de Punta Arenas para la construcción de un 
Centro Juvenil. 

La iniciativa en estudio fue conocida, debatida y aprobada por el 
Congreso Nacional, en fecha reciente, en el proyecto de ley que suprime 
la reajustabilidad de determinadas deudas habitacionales. 

En efecto, el artículo 18 de ese proyecto de ley, en su inciso pri
mero, dispone que la Dirección de Equipamiento Comunitario del Mi
nisterio de la Vivienda y Urbanismo "completará la entrega de los cré
ditos otorgados a la Congregación Salesiana de Punta Arenas, para la 
construcción del "Centro Juvenil" de esa ciudad, a través de la Corpo
ración de Servicios Habitacionales, dentro del plazo de 30 días contado 
desde la publicación de esta ley, y ampliará dicho crédito en la canti
dad necesaria, hasta la suma adicional de EQ 500.000, para dar término 
a los trabaj os respectivos.". 

El inciso segundo de la referida disposición establece que los crédi
to a que ella se refiere se amortizarán en un plazo de 20 años, deven
garán el interés legal y no serán reajustables. 

La norma aludida fue objeto de un veto supresivo por parte del 
Ejecutivo. La Honorable Cámara de Diputados rechazó la observación, 
pero no contó con el quórum suficiente para insistir en la aprobación 
de su texto, razón por la cual, cualquiera sea la resolución que el Senado 
adopte, no habrá ley sobre la materia. 

Explicó el Senador autor de la iniciativa, -que la formulación de la 
observación en referencia obedeció a un error involuntario del Ejecutivo 
y, en ningún caso, a la intención de privar a la Congregación Salesiana 
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de Punta Arenas de los medios necesarios para la construcción del Cen
tro Juvenil, obra de considerable magnitud e importancia, que permi
tirá a la juventud de Punta Arenas contar con un estadio techado en el 
centro de la ciudad. Prueba de ello es que Su Excelencia el Presidente 
de la República ha incluido entre los asuntos de que puede ocuparse el 
Congreso Nacional durante la Legislatura Extraordinaria de Sesiones, 
con carácter de urgente, la moción en informe, que tiene por objeto re
parar el error cometido, y que reproduce en lo sustancial la disposición 
observada. 

La unanimidad de los miembros presentes de vuestra Comisión coin
cidió con los planteamientos expuestos por el Honorable Senador señor 
Hamilton y prestó su aprobación al proyecto de ley en informe. 

Asimismo, aprobó una indicación formulada por el propio señor Ha
milton que declara la inexpropiabilidad del mencionado Centro Juvenil. 

En consecuencia, vuestra Comisión de Obras Públicas os recomien
da que aprobéis el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-La Dirección de Equipamiento Comunitario del 
Ministerio de la Vivienda y Urbanismo completa la entrega de los cré
ditos otorgados a la Congregación Salesiana de Punta Arenas, a través 
de la Corporación de Servicios HabitaCÍonales y ampliará dicho crédito 
en la cantidad necesaria para terminar las obras programadas. 

Los créditos concedidos y los que se otorguen de acuerdo con esta 
ley se amortizarán a 20 años plazo, devengando el interés legal y no 
serán reaj ustables. 

El referido "Centro Juvenil" será inexpropiable.". 
Sala de la Comisión, a 3 de abril de 1972. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Hamilton (Presidente), Carmona y GarCÍa. 
(Fdo.) : Andrés Rodríguez Cruchaga, Secretario. 

2 

lVlOClON DEL HONORABLE SENADOR SE,ÑOR LORCA, 

CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE 

PROHIBE LA INTERNA.ClON AL RESTO DEL PAIS DE 

LAS MERCADERIAS QUE SEAN REMATADAS POR EL 

SERVICIO DE ADUANÉiS EN LAS PROVINCIAS DE 

CHILOE, AlSEN Y MAGALLANES. 

Honorable Senado: 
El sistema, de remates de mercaderías rezagadas o decomisadas en 

las Aduanas de las provincias de Chiloé, Aisén y Magallanes, vigente en 
la actualidad, se presta para abusos y distorsiones que resulta indispen~ 
sable corregir. 
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Es así como mediante el mecanismo referido no sólo se internan 
al resto del país mercancías importadas con cargo a los limitados pre
supuestos de divisas de la zona con grave perjuicio para ésta, sino tam
bién se legitima la tenencia y comercio de especies de contrabando al 
otorgársele a la posesión de mercaderías análogas -en virtud de tales 
remates- patente de "legalidad", la que se extiende indebidamente a 
otras, ingresadas a Chile en forma ilícita. Ambas anomalías pretenden 
solucionarse mediante la presente iniciativa. 

Por otra parte, y siguiendo el criterio sustentado en las leyes N9s. 
16.813, 17.275, 17.382 Y otras, parece conveniente destinar al desarrollo 
zonal el producto de los remates aduaneros mencionados, pues se trata 
de recursos generados en la región, sin alterar la distribución entre di
versas finalidades que consulta la legislación vigente. 

En cons2cuencia, y de acuerdo con las consideraciones expuestas, 
tengo el honor de someter a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"ATtículo único.- Las mercaderías subastadas en los remates que 
efectús el Servicio de Aduanas en las provincias de Chiloé, Aisén y Ma
gallanes no podrán ser internadas al resto del país y deberán permane
cer en la zona referida. 

El producto íntegro de los remates a que se refiere el inciso prece
dente deberá ser invertido en la región antes señalada, en 1a forma y 
proporciones que establecs la legislación vigente.". 

(Fdo.) : Alfredo LOTca Valencia. 
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